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VIGENTE EN ESTA PARCELA

II

0

(Según levantamiento topográfico)

S-1

STD*

COTA DE REFERENCIA ÚNICA: +99,38 m.

50.68

LA PRESENTE MODIFICACIÓN

NO MODIFICA EL PLANEAMIENTO
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6.00

3.00

3.00

ESPACIO LIBRE DE PARCELA DE DOMINIO PRIVADO APTO 

ESPACIO LIBRE DE PARCELA DE TITULARIDAD PRIVADA Y USO PÚBLICO

NÚMERO DE PLANTAS
II

EDIFICACIÓN COMERCIAL EN PLANTA PRIMERA  (Sup.: 1.506,32 m²t)

EDIFICACIÓN COMERCIAL EN PLANTA BAJA (Sup.: 1.728,34 m²t)

NÚMERO DE PARCELAR-5

(Sup.: 308,37 m²)

NOTA:  La ordenación de volúmenes propuesta es orientativa, no siendo vinculante.

ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN

PARA UBICACIÓN DE RAMPAS DE APARCMIENTO (Sup.: 236,16 m²)

STD*   DOTACIONAL PRIVADO SANITARIO ASISTENCIAL

1/500

planeamiento y gestión urbanística.
ALEJANDRO ESCRIBANO, S.L.P.
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ORDENACIÓN DE VOLÚMENES EN LA PARCELA R-5

- DOCUMENTO EN TRAMITACIÓN -


